
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

SEGUROS M DE MEXICO, S.A DE C.V.
EN LIQUIDACION
AVISO
Se notifica a los tenedores de pólizas de Seguros de Daños, contratadas con Seguro M de México, S.A. de
C.V. vigentes hasta el 17 de mayo de 1999, haciéndoles de su conocimiento lo siguiente:
El 10 de junio de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo del 20 de abril del
mismo año emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por virtud del cual se revocó a
Seguros M de México, S.A. de C.V. la autorización para operar como institución de seguros, declarando
la disolución y liquidación y de la Sociedad, a partir del 17 de mayo de 1999.
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros. Se hace saber a los acreedores preferenciales reconocidos por primas pagadas no
devengadas y siniestros pendientes de cumplir de conformidad con el artículo 126 del propio
ordenamiento, que ha terminado el proceso de liquidación de la sociedad y, por tanto, se les cita para
recibir el pago de sus alcances, de conformidad con los cálculos actuariales de cada póliza, aprobado por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio número 366-IV-3782 del 11 de junio de
2001, por los próximos 6 meses contados a partir del 1 de diciembre de 2001.
Los interesados en el pago de saldos a su favor, podrán presentarse en: avenida Paseo de la Reforma
número 355, P.B. colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas
y de 16:00 a 18:00 horas, con la póliza original, original del endoso D, recibo original del pago total de la
póliza e identificación oficial.
Para mayor información comunicarse al teléfono (01) (55) 5533-15-60.
Atentamente
México, D.F., a 10 de diciembre de 2001.
Liquidador
Lic. Federico Manuel López Cárdenas
Rúbrica.

(R.- 154993)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado
Coatzacoalcos, Ver.
EDICTO
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 20/2001-I, formado con motivo de la demanda que

promueve María Antonieta Pereyra Cadena, en su carácter de apoderada del Organismo Público
Descentralizado del Gobierno Federal, denominado Pemex Petroquímica, el día veintidós de noviembre
de dos mil uno, se dictó un acuerdo que a la letra dice: ..."Coatzacoalcos, Veracruz; a veintidós de
noviembre de dos mil uno.

Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta firmado por María Antonieta Pereyra Cadena, en
su carácter de apoderada del Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, denominado
Pemex Petroquímica, del que se desprende que la citada promovente viene desahogando la vista que se
le diera por proveído de dieciséis de noviembre del presente año y en atención a lo manifestado, con
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de
edictos a la persona moral denominada Abastecedora Mundial, Sociedad Anónima de Capital Variable,
los cuales serán publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los
periódicos diarios de mayor circulación de la república, haciendo saber a la citada persona moral que la
ocursante, en su carácter de apoderada legal del Organismo Público Descentralizado del Gobierno
Federal, denominado Pemex Petroquímica, le demanda en la vía ordinaria civil, el pago de las siguientes
prestaciones: 1.- El pago de la sanción por la cantidad de $49,296.00 (cuarenta y nueve mil doscientos
noventa y seis pesos 00/100 M.N.) que adeuda a mi representada por concepto del 30% del importe del
Pedido 835-5-20058, de la Requisición No. 432-44568-6079, celebrado entre Pemex Petroquímica con
Abastecedora Mundial, Sociedad Anónima de Capital Variable. Por concepto de sanción por
incumplimiento. Tal como se pactó en la cláusula 1.6 del referido Pedido. . . 2.- El pago de la cantidad de
$16,432.00 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto del 10% del importe
del Pedido. Tal como lo aceptó el Representante Legal de Abastecedora Mundial, Sociedad Anónima de
Capital Variable, en la Carta de Garantía de fecha trece de abril de mil novecientos noventa y cinco,
relacionado con el Pedido número 835-5-20058, de la Requisición número 432-44568-6079. . . 3.- El pago
de la sanción por la cantidad de $51,564.00 (cincuenta y un mil quinientos sesenta y cuatro pesos 00/100
M.N.) que adeuda a mi representada por concepto del 30% del importe del Pedido número 835-5-20088,
de la Requisición número 436-44901-7354-01, celebrado entre Pemex Petroquímica con Abastecedora
Mundial, Sociedad Anónima de Capital variable. Tal como se pactó en la cláusula 1.6 del referido Pedido.
. . 4.- El pago de la cantidad de $17,188.00 (diecisiete mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por



concepto del 10% del importe del Pedido. Tal como lo aceptó el Representante Legal de Abastecedora
Mundial Sociedad Anónima de Capital Variable, en la Carta de Garantía de fecha cinco de junio de mil
novecientos noventa y cinco, relacionado con el Pedido número 835-5-20088, de la Requisición número
436-44901-7354-01. . . 5.- El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio.".
Así mismo hágase saber a la citada persona moral antes señalada, que en la Secretaría de este juzgado,
se encuentra a su disposición copia simple de la demanda y de los documentos que a la misma se
anexaron, a fin de que en el término de treinta días se imponga de ella, contados a partir del día siguiente
de la última publicación de los edictos, apercibiéndola que de no dar contestación a la demanda sin justa
causa, se le tendrá por confesa de los hechos contenidos en la misma de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Así mismo requiérase a la citada
promovente, para que dentro del término de tres días contados a partir de aquél en que quedé legalmente
notificada del presente proveído, acuda a este Tribunal a recoger los edictos de que se trata, a fin de que
dentro del plazo de diez días que se considera prudente, demuestre haber gestionado, la publicación en
el Diario referido, apercibida que de no hacerlo en esos lapsos sin razón justificada, se entenderá que no
tiene interés en la prosecución del presente juicio, y por ende, que expresamente se desiste del mismo en
su perjuicio."

Dado en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz; a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil
uno.

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado
Lic. Marco Antonio Vázquez Aquino
Rúbrica.

(R.- 155429)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Segundo de Distrito "A"
Cancún Q. Roo
EDICTO
En los autos del Juicio de Amparo número 543/2001, promovido por Alonso Millet Cámara, contra

actos del Director General de Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez, con sede en Cancún,
Quintana Roo y de otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado: "El permiso de demolición
de las construcciones que conformaban el hotel "San Marino", ubicado en lote D-9-7, avenida Kukulkán,
kilómetro 3.5, esquina con Galeón, zona turística de Cancún, entre las cuales se encuentra la plaza o
centro comercial El Faro, conformada por diversos locales, entre ellos el número 13-A; b).- Las órdenes
para que se permita a la aquí tercero perjudicada realizar dicha demolición, aún ante la oposición de
tercero y c).-. El permiso de construcción otorgado a la empresa aquí tercero perjudicada, para que
proceda a la edificación de nuevas construcciones sobre el lote de terreno sitio en lote D-9-7, avenida
Kukulkán... 2.- Del Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Benito Juárez, Cancún, el
cumplimiento y ejecución de las órdenes giradas por el Director General de Desarrollo Urbano para que
permita la ejecución del permiso de demolición ya señalado...", se ordenó emplazar al tercero perjudicado
José Antonio Paredes Sánchez, por conducto de quien legalmente la represente, al que se le hace saber
que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus
derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estados de este Juzgado Federal,
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal la copia simple
de la demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación
en la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de
Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria.

Cancún, Quintana Roo, a 8 de octubre del 2001
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito "A" en el Estado
Lic. Julieta Ramírez Fragoso
Rúbrica.

(R.- 155439)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Segundo de Distrito
Colima, Col.
EDICTO
En amparo 333/2001-II que promueve Magdaleno Brambila Aguilar, José Guadalupe Zepeda Regalado,
Marisol Arreola Chávez, Yolanda Chávez Avilés y Juan Manuel Gracilazo Sánchez, contra actos del Juez
Mixto Civil, Familiar y Mercantil de Manzanillo, Colima, por ignorarse domicilio del tercero perjudicado
Federico Barreto Acevedo, se ordenó este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días
siguientes última publicación, copias de demanda en secretaría, apercibida de no comparecer, continuará
juicio y notificaciones personales subsecuentes les serán hechas por lista, audiencia constitucional 26 de
octubre del año en curso.



Colima, Col., a 8 de octubre de 2001.
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima
Lic. Carlos Jesús Urcadiz Luna
Rúbrica.

(R.- 155599)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal
EDICTO
Turbo Motores, Sociedad Anónima de Capital Variable.
En los autos del Juicio de Amparo número 887/2001, promovido por Sidney Walter Robert Hickman

Jewell y otros, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Distrito Federal y Presidente Adscrito, H. Congreso de la Unión, ciudadano Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, ciudadano Secretario de Gobernación y ciudadano Secretario del Trabajo
y Previsión Social, radicado en el Juzgado Primero de Distrito "A" en Materia de Trabajo en el Distrito
Federal, se han señalado a ustedes como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual,
se ha ordenado por auto de tres de diciembre de dos mil uno, emplazarlos a juicio por edictos, que
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el
periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de
treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de
referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter
personal, se harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo; y
que se fijaron las diez horas con treinta minutos del próximo día quince de enero del año dos mil uno,
para la celebración de la audiencia constitucional.

Atentamente
México, D.F., a 10 de diciembre de 2001.
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito "A" en Materia de Trabajo en el Distrito Federal.
Lic. María Aurora Nandi Galeana
Rúbrica.

(R.- 155600)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Segundo de Distrito
Cuernavaca, Mor.
EDICTO
Glenn R. Levine
En el lugar donde se encuentre.
En los autos del incidente de reconocimiento y ejecución de laudo 1/2000, promovido por Subway

Partners, C.V.; en contra de usted y Francisco Chávez Paredes; mediante el cual la parte actora les
reclama la declaración judicial de reconocimiento de validez del laudo arbitral condenatorio emitido por el
Arbitro Designado de Conformidad con el acuerdo arbitral celebrado entre las partes de mérito y otras
prestaciones; en cumplimiento del auto de veinte de diciembre del año en curso, dictado en los autos del
referido incidente se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este juzgado segundo de
distrito en el Estado de Morelos; ubicado en Francisco Leyva número 3, altos, colonia centro de esta
Ciudad de Cuernavaca, Morelos; dentro del termino de treinta días, contado a partir del día siguiente al de
la ultima publicación a efecto de hacerle entrega de la demanda y documentos adjuntos y del auto de
trece de marzo de dos mil, a través del cual se admitió la demanda en referencia; se le apercibe que en
caso de no hacerlo así, se seguirá el Juicio en Rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las que tengan
el carácter personal se harán por medio de rotulón que se fije en los estrados de este juzgado federal.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un
diario de mayor circulación en la República Mexicana.

Cuernavaca, Mor., a 26 de diciembre de 2001.
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos
Lic. Laura Olivia Cardoso Capistrán
Rúbrica.

(R.- 155678)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Juzgado Primero de lo Concursal
Expediente 80/99



EDICTO
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Camino Real de San Lorenzo, S.A. de C.V., a
la junta de acreedores, para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, que se celebrará en
el Juzgado Primero de lo Concursal a las diez horas del día veintinueve de enero del año dos mil dos, de
acuerdo al siguiente:
ORDEN DEL DIA
1.- Lista de presentes.
2.- Lectura de la lista de acreedores redactada por el síndico.
3.- Debate contradictorio de cada crédito presentado, para su reconocimiento, rectificación, prelación y
pago.
4.- Asuntos generales.
Para su publicación por tres veces consecutivas en El Sol de México y Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 28 de noviembre de 2001.
El C. Secretario de Acuerdos
Lic. José Angel Cano Gómez
Rúbrica.

(R.- 155689)
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C.
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO
FINASA 1-96
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del acta de emisión, hacemos de su conocimiento
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-96, por el septuagésimo octavo periodo comprendido del 17 de
enero al 14 de febrero de 2002, será de 7.84% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación.
Asimismo, comunicamos que a partir del 17 de enero de 2002, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de
C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255-3er. piso, México, D.F.
se pagarán los intereses correspondientes al septuagésimo séptimo periodo comprendido del 20 de
diciembre al 17 de enero de 2002, contra entrega del cupón 77.
México, D.F., a 15 de enero de 2002.
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C.
Institución de Banca de Desarrollo
(En Liquidación)
Rúbrica.

(R.- 155867)
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C.
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO
(EN LIQUIDACION)
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO
FINASA 4-99
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del acta de emisión, hacemos de su conocimiento
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 4-99, por el tigrésimo octavo periodo comprendido del 17 de enero
al 14 de febrero de 2002, será de 7.49% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación.
Asimismo, comunicamos que a partir del 17 de enero de 2002, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de
C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, D.F.
se pagarán los intereses correspondientes al trigésimo séptimo periodo comprendido del 20 de diciembre
al 17 de enero de 2002.
México, D.F., a 16 de enero de 2002.
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C.
Institución de Banca de Desarrollo
(En Liquidación)
Rúbrica.

(R.- 155868)
VITRO, S.A. DE C.V.
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS
**VITRO P992U**
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. de C.V.
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P992U* que los intereses que generaron estos valores a



la tasa de rendimiento bruto anual de 9.90% por el noveno periodo que comprende 12 de octubre 2001 al
13 de enero 2002, serán de $12,253,434.84 que se liquidarán a partir del 14 de enero, en las oficinas de la
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma
número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F.
México, D.F., a 10 de enero de 2002.
Banco Nacional de México, S.A.
División Fiduciaria
Rep. Común y Custodio
Fernando Montoya Avila
José Antonio Márquez
Rúbricas.

(R.- 155874)
VITRO, S.A. DE C.V.
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS
**VITRO P993U**
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. de C.V.
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P993U* que los intereses que generaron estos valores a
la tasa de rendimiento bruto anual de 10.17% por el noveno periodo que comprende 12 de octubre 2001 al
13 de enero 2002, serán de $4,060,522.39 que se liquidarán a partir del 14 de enero, en las oficinas de la
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma
número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F.
México, D.F., a 10 de enero de 2002.
Banco Nacional de México, S.A.
División Fiduciaria
Rep. Común y Custodio
Fernando Montoya Avila
José Antonio Márquez
Rúbricas.

(R.- 155875)
VITRO, S.A. DE C.V.
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS
**VITRO P994U**
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. de C.V.
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P994U* que los intereses que generaron estos valores a
la tasa de rendimiento bruto anual de 10.00% por el noveno periodo que comprende 15 de octubre 2001 al
14 de enero 2002, serán de $8,596,911.89 que se liquidarán a partir del 15 de enero, en las oficinas de la
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma
número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F.
México, D.F., a 10 de enero de 2002.
Banco Nacional de México, S.A.
División Fiduciaria
Rep. Común y Custodio
Fernando Montoya Avila
José Antonio Márquez
Rúbricas.

(R.- 155876)
Servicio de Administración Tributaria
Secretaria de Hacienda y Crédito Público
Administración General de Innovación y Calidad
Administración Central de Recursos Materiales y Servicios Generales
EDICTO
Proveedora Metal y Acero S.A. de C.V.
En suplencia de la Administradora General de Innovación y Calidad del Servicio de Administración

Tributaria y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51 último párrafo 53 penúltimo párrafo y 54
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35, 36, 37 y 38 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; y 2o., 10, 32 fracción XIV y tercero, cuarto y quinto transitorios
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se hace de su conocimiento que con
fecha 10 de diciembre de 2001, el Subadministrador de Innovación y Calidad en Guadalupe, Nuevo León,
levantó acta de incumplimiento y de rescisión administrativa del pedido DA-26/2000, celebrado entre el
Servicio de Administración Tributaria y Proveedora Metal y Acero, S.A. de C.V., con fecha 9 de octubre de



2000, debido a que tres sistemas de circuito cerrado de televisión, que incluían cada uno, televisión a
color de 14 pulgadas, videograbadora de 2 a 960 horas de grabación con 4 cámaras ocultas, MCA
computar, no pudieron ser instalados, debido a que no resultaron compatibles entre sí las cámaras de
audio y video, con el monitor y la videograbadora, y con apoyo en el artículo 54 de la mencionada Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, concede a Proveedora Metal y Acero, S.A.
de C.V., un término de diez días hábiles para que proceda a la colocación o reposición de los equipos
mencionados o exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes, en relación con el incumplimiento del citado pedido DA-26/2000; en la inteligencia de que el
expediente correspondiente se encuentra a su disposición en la Subadministración de Innovación y
Calidad de Guadalupe, Nuevo León, ubicada en carretera a Miguel Alemán, kilómetro 8.4, número 6345,
colonia Riveras de Linda Vista, lugar en el que podrá ser consultado y de que transcurrido dicho término,
se emitirá la resolución que proceda conforme a derecho.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 17 de enero de 2002.
La Administradora Central de Recursos
Materiales y Servicios Generales
Lic. Lilia Cahuantzi Téllez
Rúbrica.

(R.- 155954)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración Local de Recaudación Norte del Distrito Federal
Subadministración de control Créditos
Departamento de Control de Créditos
Bahia de Sta. Barbara número 23
Col. Veronica anzures
NOTIFICACION POR EDICTO
Esta Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades

conferidas por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, le notifica al
ciudadano Jorge Ramírez Vargas Bezarez, Pliego preventivo de responsabilidades número 0003/2000 del
13 de diciembre de 2000, en cantidad de $2’030,127.90 (dos millones treinta mil ciento veintisiete pesos
90/100 M.N.) por concepto de 10,663 vales apócrifos de gasolina determinados por : Contraloría Interna
en Pemex Refinación, Subcontraloria Zona Centro, Departamento de Auditoria Valle de México. Publicado
por Pemex Refinación. Subdirección de Finanzas y Administración, Gerencia de Contabilidad y
Presupuesto, con Expediente Administrativo: R. 83/97.

México, D.F., a 17 de enero de 2002.
El Administrador de Local de Recaudación Norte del D.F.

Luis Felipe de la Torre Arce

Rúbrica.
(R.- 155957)

SQM COMERCIAL MEXICO, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
En las asambleas extraordinarias de accionistas de SQM Comercial de México, S.A de C.V. y de

SQM México, S.A de C.V., celebradas el día 31 de diciembre de 2001, tomaron los siguientes
acuerdos:

1.- Se decretó la fusión de SQM México, S.A de C.V. como sociedad fisionada con la sociedad
denominada SQM Comercia de México, S.A de C.V. como sociedad fusionante.

2.- Con motivo de la fusión, la fusionante recibirá por transferencia de la fusionada todos los
activos y pasivos.

3.- Con motivo de la fusión y como sistema de extinción de pasivos, de la fusionante se subroga
totalmente en las obligaciones que en la actualidad tiene la fusionada y adquiere el compromiso de
liquidar a la vista la totalidad de sus pasivos o créditos, cubriendo a cada uno de los acreedores de
la empresa fusionada el importe de los créditos.

El texto completo de los acuerdos adoptados por la asamblea, se encuentra a disposición de los
socios y acreedores en el domicilio de la sociedad fusionante y quedarán a su disposición durante un
plazo de 45 días posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal
y de las publicaciones que se realicen.

México, D.F., a 31 de diciembre de 2001.
Delegado de la Asamblea
Lic. Juan Martínez del Campo Rivero
Rúbrica.
SQM COMERCIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.



BALANCE GENERAL PARA EFECTOS DE FUSION
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
Activo circulante
Caja y bancos -965,223
Cuentas por cobrar 105,253,981
Inventarios 87,051,570
Activo fijo 191,340,328
Activo fijo 1,855,074
Depreciación acumulada -68,044
Activo diferido 1,787,029
Pagos anticipados 25,588
Total activo diferido 25,588
Total de activo 193,152,946
Pasivo circulante
Cuentas por pagar 186,363,151
Total pasivo 186,363,151

Capital
Capital social 50,000
Reserva legal 0
Resultados acumulados 0
Resultado del ejercicio 6,739,795
Total capital -6,739,795 6,789,795
Suma pasivo y capital 193,152,946
C.P. Lilia C. Suarez Osuna
Contralor
Rúbrica.
SQM MEXICO, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL PARA EFECTOS DE FUSION
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
Activo circulante
Caja y bancos 1,208,259
Cuentas por cobrar 170,058,681
Inventarios 31,961,095
Activo fijo 203,228,035
Activo fijo 9,823,525
Depreciación acumulada -3,384,702
Activo diferido 6,438,823
Pagos anticipados 695,448
Invers. en acciones 7,896,268
Total activo diferido 8,591,716
Total de activo 218,258,574
Pasivo circulante
Cuentas por pagar 266,810,025
Total pasivo 266,810,025
Capital
Capital social 102,020
Reserva legal 465,688
Resultados acumulados -37,545,047
Resultado del ejercicio -11,574,111
Total capital -48,551,451
Suma pasivo y capital 218,258,547
Contralor
C.P. Lilia C. Suárez Osuna
Rúbrica.

(R.- 155968)
PROMOTORA Y CONSTRUCTORA DE CUAUTITLAN, S.A. DE C.V.

ACUERDO DE TRANSFORMACION

Conforme a lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se
manifiesta que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Promotora y Constructora de
Cuautitlán, S.A. de C.V., celebrada el 15 de octubre de 2001, se resolvió transformar a la sociedad de



Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,
modificando para tal efecto la totalidad de sus estatutos sociales.

PROMOTORA Y CONSTRUCTORA DE CUAUTITLAN, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE SEPTIEMBRE DE 2001
Activos $22’432,836.01
Pasivos $36’497,418.60
Capital contable ($14’064,582.59)
Total $22’432,836.01
México, D.F., a 9 de noviembre de 2001.
Delegado de la Asamblea
Marcos Alcocer Salcido
Rúbrica.

(R.- 155971)
CASINO ESPAÑOL DE MÉXICO, A.C.
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS
La junta directiva del Casino Español de México, A.C., en sesión celebrada el día miércoles 16 del

presente mes de enero y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de los estatutos sociales,
acordó convocar a Asamblea General Ordinaria de Asociados para el jueves 7 de febrero, a las 17:00
horas, o en su defecto, en segunda convocatoria, a las 18:00 del mismo día, en su domicilio social de
avenida Isabel la Católica número 29 con arreglo el siguiente

ORDEN DEL DIA
I.- Informe de la junta directiva de su gestión durante el último año social.
II.- Presentación de las cuentas de la Asociación correspondientes al ejercicio social cerrado al 31 de

diciembre de 2001. (Artículo 47 de los estatutos sociales)
III.- Informe del comisario y resolución sobre proposición o proposiciones que contenga en relación

con el balance general y demás documentos de contabilidad.
IV.- Elección -de conformidad con el artículo 30 de los estatutos sociales- de doce consejeros

propietarios de la junta directiva, en sustitución de los señores D. Fernando Marina Janet, D. Manuel
Abascal Sainz, D. José Amable Cueto García, D. Amadeo Frade Llerandi, D. Guillermo Carro Elósegui, D.
Miguel Vela Vélez, D. Gerardo Ruiz Rodríguez, D. Samuel Fernández Canal, D. Bernardino Morán Pollán,
D. Jorge Díaz Estrada, D. Benito Alvarez Ordoñez, D. Miguel Angel Tascón Prieto y asimismo de los
suplentes.

V.- Informe de altas y bajas de socios y asociados
VI.- Los asociados, en uso de sus derechos sociales, a título personal o agrupado con otros asociados,

podrán presentar planillas de elección formuladas para sustituir a los consejeros que se citan en el punto
IV de esta orden del día, quienes cesan en sus funciones en este acto. Las planillas deberán registrarse
hasta 10 días antes de la fecha de celebración de esta Asamblea en la Secretaría de la asociación.

VII.- Elección de comisario propietario y suplente.
VIII.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de esta Asamblea.
México, D.F., 17 de enero de 2002.
Secretario
Fernando Marina Janet
Rúbrica.

(R.- 155972)
PIRAMIDES SUITES CANCUN, A.C.
CONVOCATORIA
Se convoca a todos los condóminos del Condominio Pirámides del Rey - fase I a la vigésima

Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en las instalaciones del la Pirámide de la Luna del Hotel Park Royal
Pirámides Cancún de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, el día 28 de enero de 2002 a las diez horas en
primera convocatoria, de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Aprobación de las cuentas de administración hasta el mes de diciembre de 2001.
2.- Aprobación del presupuesto de gastos de administración para el ejercicio de 2002.
3.- Elección del Comité de Vigilancia y del administrador.
Se hace saber a los señores condóminos que para el caso de no reunirse el quórum necesario para la

celebración de la Asamblea en primera convocatoria, se celebrará en segunda convocatoria a las diez
treinta horas del mismo día y en caso de que a esta hora no reúna el quórum necesario, se celebrará en
tercera convocatoria a las once horas del mismo día.
Cancún, Q.R., a 2 de enero de 2002.

El Administrador
Lic. Leticia Gudiño Gual

Rúbrica.

(R.- 155997)




